
Datos Generales

Gaceta N°: 15285

Fecha de la Gaceta: 12/01/1965

Norma: LEY

Número de Norma: 1

Fecha de la Norma: 11/01/1965

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO PARA LA FORMACION Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS
HUMANOS COMO INSTITUCION DEL ESTADO Y SE DETERMINA SU ORGANIZACION, FUNCIONES Y
ASIGNACIONES.

Comentar
io:

La presente Ley creó el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos, y a su vez,
señaló sus objetivos, administración, funciones de sus órganos directivos, recursos, personal, préstamos y
beneficios que otorgaría. Esta Decreto deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. TEMAS
RELACIONADOS: BECAS, PRESTAMO, RECURSOS HUMANOS, IFARHU, INSTITUTO PARA LA
FORMACION Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS .

Temas Relacionados

BECAS

IFARHU

INSTITUTO PARA LA FORMACION Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS

PRESTAMO

RECURSOS HUMANOS

Referencias

LEY 1

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 1

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 60 03/08/2011 26844 05/08/2011 ADICIONAD
O PARCIALM

Se ADICIONAN los artículos 20-A y 20-B por la
Ley 60 de 3 de agosto de 2011.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:02/04/2026 08:04:11

Página:1/2



ENTE POR

LEY 55 14/12/2007 25943 19/12/2007 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICA el artículo 4 por la Ley 55 de 14
de diciembre de 2007.

LEY 23 29/06/2006 25579 03/07/2006 ADICIONAD
O Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICAN los artículos 7, 9, 11, 13 y 21, y
se ADICIONAN los artículos 7-A y 18-A por la
Ley 23 de 29 de junio de 2006.

LEY 45 25/07/1978 18646 22/08/1978 REFORMAD
O Y
DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

Se REFORMA el acápite b) del artículo 2 y los
artículos 3, 4, 7, 8, 9, 15, 24 y 34, y se
DEROGAN los artículos 5 y 6, por la Ley 45 de
25 de julio de 1978.

DECRETO
DE
GABINETE

120 07/05/1970 16603 14/05/1970 SUBROGAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se SUBROGA el artículo 14 por el Decreto de
Gabinete 120 de 7 de mayo de 1970.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

10/02/1977 Consulta de Constitucionalidad en
contra del parágrafo contenido contra el
articulo 28 de la Ley 1 de 11 de enero
de 1965

Declara que no es inconstitucional lo
significado con la expresión verbal
"podrá" del parágrafo que sigue al
artículo 28 de la Ley 1 de 1965.
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